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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que se encuentra fenecido el término 
concedido a la parte actora para subsanar la demanda.  
 
Fueron habiles 9,10,11,14 y 15 de marzo de 2022. Se allegó escrito oportunamente el 
14/03/2022. 
 
Armenia Q., 19 de mayo de 2022 
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Armenia, Quindío. Veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:   APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   ESNEYDA YULIETH GIRALDO MEDELLÍN 

  RADICADO:     630014003005-2022-00073-00 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de 
subsanación de la demandada, se puede observar que la parte demandante a través 
de su apoderada judicial, allegó lo requerido a través de auto proferido por esta 
judicatura, fechado el 04 de marzo de 2022 y notificado por estado el 07 del mismo 
mes y año, y en virtud a que la solicitud de aprehensión y entrega de vehículo cumple 
con los presupuestos establecidos en la SECCIÓN 2 del decreto reglamentario 1835 
del 16 de septiembre de 2015, en especial lo dispuesto en el numeral 2.2.2.4.2.3 
“Mecanismo de ejecución por pago directo” en consonancia con lo dispuesto en el 
numeral 2.2.2.4.2.70 “Diligencia de aprehensión y entrega” y el artículo 60 de la 
Ley 1676 de 2013, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia en uso de sus 
atribuciones legales; 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo automotor modelo 
2017, placas JBR771, marca CHEVROLET, clase CAMIONETA, línea N300, 
color PLATA LUMINOSA, motor No. LAQ*UG51921074*, serie 
LZWACAGA6H6001773, servicio PARTICULAR a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
de conformidad con lo dispuesto en el decreto reglamentario 1835 de 2015 y ley 
1676 de 2013. 
 

Segundo: COMUNICAR la presente orden a la POLICÍA NACIONAL y SIJIN 
SECCIÓN DE AUTOMOTORES para que procedan a la respectiva inmovilización y 
aprehensión del automotor denunciado como de propiedad de la demandada 
ESNEYDA YULIETH GIRALDO MEDELLÍN c.c. 30.337.469, el cual permanece en el P.R 
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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
23	DE	MAYO	DE	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

EL DORADO MZ 1 TORRE LA CONSTRUCTORA de la ciudad de Armenia y 
eventualmente circula por todo el Territorio Nacional, dejándose a disposición de la 
entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. quien ostenta la calidad de acreedor de la 
garantía mobiliaria que recae sobre dicho vehículo.  

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 
y de Familia de Armenia, líbrese la comunicación respectiva.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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